
Los opositores Aptos serán nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad y realizarán un Curso Selectivo de Formación Básica. El curso tendrá una
duración no superior a seis meses y constará de unos objetivos y contenidos evaluables que permitan el
desarrollo profesional del aspirante al SPEIS.

Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes:

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias
de la plaza, previa resolución motivada.

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de
las prácticas.

3.- Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere el 20 por ciento de los
días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre en la
situación de baja por enfermedad o accidente, que no permita la participación en clases prácticas, pero asista
con autorización a las clases teóricas.

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose
la repetición de este para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, conllevará
hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a cabo durante el Curso Selectivo de
Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica enviarán un informe a la Ciudad Autónoma sobre
las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO.- Calificación definitiva del proceso de selección.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en
la FASE DE OPOSICIÓN LIBRE y en el CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA, estableciéndose en
tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso
Selectivo de Formación Básica.

A fin de establecer un listado único ordenado por puntuación, se establecerá una única lista de aspirantes que
hayan superado el proceso completamente, ordenados por puntuación, que, en caso de empate se utilizará
los criterios recogidos en la Base cuarta, relativo al empate en la fase de oposición.

SEXTO.- Programa.

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

Bloque I. Temario General.

TEMA 1.- Principios Generales de la Constitución Española de 1978. De los Derechos y Deberes
Fundamentales.

TEMA 2.- La Corona: Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes
Generales: Congreso de los Diputados y Senado. Composición, atribuciones y funcionamiento.

TEMA 3.- Del Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 4.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial:
Composición y funcionamiento.
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